
Blindan a automovilistas por
festejos de la Independencia

Alcoholímetro Ante
el incremento del
consumo de alcohol
se intensificarán los
operativos en la ciudad
con dos tumos
El Gobierno federal y el del
Distrito Federal implementa
rán una serie de acciones para
impedir accidentes durante
los días de festejo por la Inde
pendencia de México

Por parte de Caminos y
Puentes Federales a partir de
hoy y hasta el martes 16 de
septiembre se llevará a cabo
el Operativo Independencia con
el que reforzarán la vigilancia
en toda la red que opera en el
país para brindar mayor segu
ridad a los automovilistas

Se espera que durante el
periodo del operativo aumen
te la afluencia de vehículos en

7 12 respecto al promedio
diario Tan sólo este fin de se
mana prevén que más de un
millón 200 mil vehículos cru
cen las diferentes casetas de

peaje del país

La vía que tendrá un ma
yor incremento en el tránsito
vehicular es el tramo de la

México Acapulco debido al
descuento de 50 en el pago
de peaje que se encuentra en
vigor

Durante este operativo se

llevaran a cabo medidas para
agilizar el cruce de vehículos
por las plazas de cobro Para
ello se instrumentará el uso
de cabinas móviles en plazas
que registren gran aforo así
como la modalidad de cobro

adelantado y o cambio en lí
nea

También aumentará el per

sonal para cobro en las case
tas y se garantiza la apertura
de la totalidad de carriles

En caso de ser necesario
el martes 16 se implementará
un carril confinado de contra

flujo para quienes regresen a
la Ciudad de México desde la

carretera de Cuernavaca

Las fiestas patrias en nues
tro país representan un au
mento de hasta 15 en los ac

cidentes viales por el consumo
de alcohol revela un estudio
del Centro de Experimenta
ción Vial Cesvi

Ante este panorama en la
Ciudad de México la Secreta
ría de Seguridad Pública capi
talina pondrá en marcha jor
nadas especiales del Programa
Conduce sin Alcohol los días 15 y
16 de septiembre en diferen
tes puntos del DF

El operativo se dividirá en
dos turnos El diurno com

prende de las 7 00 a las 19 00
horas y en él se establecerán

cuatro puntos de revisión para
la aplicación de la prueba de
alcoholemia a conductores de

transporte público y de carga
Para ello se dispondrá de 64
policías

El nocturno comprende de
las 19 00 a las 6 00 horas del

día siguiente y en él se instru
mentarán 15 puntos de revi
sión con 12 elementos en cada

uno en los que se aplicarán
las pruebas de alcohol en aire
expirado de forma aleatoria a
conductores de vehículos au

tomotores particulares moto
cicletas y taxistas

También habrá personal de
las direcciones generales de

Inspección Pohcial y de la de
Derechos Humanos para veri
ficar dichos operativos
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es el número donde pueden orientar a los
conductores
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